




































































Anexo IV: CONDICIONES MÍNIMAS EXIGIBLES EN LA ENTREGA, LA RECEPCIÓN, EL 
ALMACENAMIENTO Y LA RECOGIDA DE LOS RAEE 
 
 

1. PRM de RAEE por parte de la Oficina de Coordinación de SIG 
 

Se considerarán puntos de recogida municipal (PRM) de RAEE aquellos puntos de 
almacenamiento de los RAEE recogidos selectivamente que el ente local haya dado de alta 
en OfiRaee, desde donde la Oficina de Coordinación organizará la recogida con 
periodicidad suficiente. 
 
2. Puntos de entrega de RAEE en los sistemas municipales de recogida  

 
A efectos de la recogida selectiva y del traslado de todos los RAEE a las plantas de 
tratamiento, se considerarán puntos de entrega aquéllos en los que los usuarios entregan 
los residuos a los servicios municipales, independientemente de cual sea el sistema de 
recogida municipal de residuos previstos por  los entes locales. 

 
 

3. Condiciones de entrega y traslado de los RAEE hasta los PRM 
 

El traslado desde los puntos de entrega hasta los  de RAEE se realizará de manera que se 
favorezcan las operaciones de preparación para la reutilización de los residuos como AEE 
enteros y que no se dificulten las operaciones posteriores de descontaminación y reciclaje. 
 

 
4. Condiciones de almacenamiento de los RAEE en los PRM 

 
• Las instalaciones de titularidad municipal donde se almacenen los RAEE tendrán que 

cumplir, como mínimo con los requisitos técnicos recogidos en el anexo IV del Real 
Decreto 208/2005,. 

 
• Los RAEE entregados se almacenarán utilizando los medios que suministren los SIG,  

o bien los facilitados por los diferentes gestores de residuos que intervengan en su 
gestión (dicho suministro no podrá suponer coste alguno para los entes locales),  o 
bien los que ya disponga el propio municipio, siempre y cuando los modelos de 
contenedores escogidos no entorpezcan la recogida que organice la Oficina de 
Coordinación de SIG. 

 
• El almacenamiento de los RAEE recogidos selectivamente se llevará a cabo separando 

al menos cinco fracciones de residuos, según la agrupación que corresponde a la 
Opción A: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 Fracciones de RAEE 

A1 Línea blanca con frío (aparatos que contengan CFC y/o HCFC y/o 
HC): frigoríficos, congeladores, equipos de aire acondicionado, etc.  

A2 Línea blanca sin frío: lavadoras, secadoras, lavaplatos, hornos, 
microondas, estufas, radiadores eléctricos, vitrocerámicas, etc. 

A3 Pantallas: televisores y monitores 

A4 

Resto RAEE: pequeños electrodomésticos, videos, cámaras 
grabadoras, CPU ordenador, impresoras, terminales de fax, máquinas de 

escribir electrónicas, teléfonos, equipos de música, altavoces, 
herramientas de bricolaje, instrumentos de música electrónicos, juguetes 

eléctricos y electrónicos, luminarias sin lámparas, etc. 

A5 Lámparas: lámparas fluorescentes rectas, lámparas fluorescentes 
compactas, lámparas de descarga, etc. 

 
 

• El almacenamiento de los RAEE recogidos selectivamente se llevará a cabo separando 
al menos tres fracciones de residuos, según la agrupación que corresponde a la 
Opción B: 

 

 Fracciones de RAEE 

B1 
Línea blanca con frío (aparatos que contengan CFC y/o HCFC y/o 

HC) y sin frío: frigoríficos, congeladores, equipos de aire acondicionado, 
lavadoras, secadoras, lavaplatos, hornos, microondas, estufas, 

radiadores eléctricos, vitrocerámicas, etc. 

B2 

Resto RAEE , televisores y monitores: pequeños electrodomésticos, 
videos, cámaras grabadoras, CPU ordenador, impresoras, terminales de 

fax, máquinas de escribir electrónicas, teléfonos, equipos de música, 
altavoces, herramientas de bricolaje, instrumentos de música 

electrónicos, juguetes eléctricos y electrónicos, luminarias sin lámparas, 
etc. 

B3 Lámparas: lámparas fluorescentes rectas, lámparas fluorescentes 
compactas, lámparas de descarga, etc. 

 
 

• Todos los RAEE recogidos por los entes locales adheridos a este Convenio marco 
deben ser entregados a los SIG firmantes del Convenio a través  de OfiRaee. 

 
En el caso que una entidad local adherida al Convenio Marco no realice la recogida de 
todas las fracciones de RAEE almacenadas en el PRM a través de OfiRaee, sin 
justificación, será requerida por la Agencia de Residuos de Cataluña y, en caso de 
continuar incurriendo en esta práctica, previo acuerdo de la Comisión de seguimiento, 
dejará de tener derecho a la compensación económica establecida en el anexo III, no 



podrá solicitar servicios de recogida a OfiRaee y perderá todos los derechos adquiridos 
en el momento de adherirse al Convenio Marco. 

 
• Los SIG se harán cargo de los RAEE asimilables a domésticos y que sean aceptados 

de forma gratuita por la Entidad Local en el PRM. A los efectos de este Convenio, se 
tendrán la consideración de RAEE asimilable a domésticos aquéllos procedentes de 
fuentes comerciales, institucionales y de otro tipo que, por su naturaleza y cantidad, 
son similares a los procedentes de hogares particulares. 

 
• Los RAEE no asimilables a domésticos o por los que el PRM cobre por su aceptación, 

su gestión no deberá realizarse a través de OfiRaee. 
 

5. Identificación y equipamiento de los PRM 
 

Los entes locales que recojan RAEE de manera selectiva y se adhieran al Convenio 
Marco deberán comunicar a la Oficina de Coordinación de SIG la siguiente información: 

 
• Relación de PRM de RAEE existentes en su municipio, aportando información sobre su 

dirección, la persona responsable y los datos de contacto. 
 
• Modelo de almacenamiento propuesto, según opciones, junto con el tipo y la cantidad 

de jaulas y/o contenedores que se dedicarán en cada PRM al almacenaje de RAEE. 
 

6. Gestión de los RAEE en los PRM 
 

Los RAEE recogidos selectivamente no podrán ser de nuevo comercializados ni 
desmantelados por los entes locales o sus concesionarios y se deberán entregar tal y 
como se han recogido a los SIG a través de la oficina de coordinación.  
 
No obstante, las entidades gestoras de los SIG podrán acordar con las entidades 
locales la posibilidad de destinar los RAEE (o determinados grupos de RAEE) a 
operaciones de preparación para la reutilización, previo conocimiento y aprobación de 
la Comisión de Seguimiento.  
Las condiciones de la preparación para la reutilización, acordada en cada caso, se 
establecen en el Anexo V de este Convenio Marco.  

 
7. Solicitud de servicio de recogida de RAEE y condiciones del servicio 

 
• Los entes locales o los concesionarios de las explotaciones de las instalaciones 

municipales de recogida de RAEE solicitarán el servicio de retirada y sustitución de los 
contenedores de RAEE mediante uno de los sistemas siguientes: 

 
a) Plataforma informática de gestión puesta a disposición por parte del conjunto 

de SIG. 
 

b) Plataforma de atención telefónica puesta a disposición por parte del conjunto 
de SIG. 

 
•  En la solicitud se indicará para qué grupo o grupos de residuos se requiere el servicio, 

así como las unidades de almacenamiento a retirar.   
• La entidad local deberá realizar la  solicitud: 

 
a) cuando disponga de un único contenedor y esté lleno en un 80% de su 

capacidad. 
 
b) cuando disponga de más de un contenedor y todos menos uno estén llenos al 

100% de su capacidad y un único contenedor deberá estar lleno en un 80%. 
 

c) en el caso que el almacenamiento de los RAEE no se realice en contenedores, 
cuando los RAEE acumulados superen la capacidad de almacenaje del PRM. 



 
• Para aquellos PRM con un horario de atención de 40 horas semanales, de lunes a 

viernes, el servicio de recogida de los RAEE se prestará dentro de los cinco días 
laborables siguientes, sábado excluido, a la fecha de solicitud del servicio. Cuando el 
PRM disponga de un horario de atención reducido, nunca inferior a 20 horas 
semanales, de lunes a viernes, el plazo de presentación del servicio será de seis días 
laborables. 

 
8. Seguimiento de los servicios de recogida de RAEE por parte de la Oficina de 

Coordinación de SIG y de la Comisión de Seguimiento del Convenio Marco 
 

• A través de la plataforma informática de gestión puesta en marcha por la Oficina de 
Coordinación de los SIG, las entidades gestoras llevarán un libro de registro donde se 
anotarán las solicitudes de servicio recibidas y la fecha de realización del servicio, 
indicando el peso de RAEE retirado o, en su defecto, las unidades de RAEE retiradas.  

 
• Las solicitudes de recogida realizadas por las entidades locales deberán ser corregidas 

en el caso de robos en los PRM, para ello, las entidades locales informarán 
puntualmente a OfiRaee de estos incidentes a través de la Plataforma informática, que 
deberá adaptar a este efecto el apartado de información de incidencias. 

 
• Los servicios de recogida de RAEE se prestarán de acuerdo con el Decreto 93/1999, 

de 6 de abril, sobre Procedimientos de Gestión de Residuos que, en todo caso, deberá 
interpretarse de conformidad con la Ley 22/2011. 

 
• El registro de servicios será completado, ya sea en origen o en destino, por las 

entidades locales y las entidades gestoras de los SIG, respectivamente, con los pesos 
netos de cada unidad de almacenamiento retirada. Cuando se retiren conjuntamente 
más de un grupo de RAEE, será necesario detallar las cantidades por grupo. 

 
• El ente local será responsable de que el contenido de los contenedores recogidos por 

la Oficina de Coordinación de SIG se ajuste a lo establecido en las agrupaciones por 
tipos definidas en este Convenio Marco. 

 
• La Oficina de Coordinación de las entidades gestoras de los SIG llevará un libro de 

registro de incidencias que deberá recoger todas las incidencias informadas, entre 
otras los servicios de recogida realizados fuera del plazo previsto, así como con los 
contenedores retirados cuyo contenido de impropios, es decir, de residuos no 
considerados RAEE, sea superior al 5 % de su peso neto.  

 
• En el caso que la entidad gestora del SIG detecte la presencia de impropios en la 

recogida de los RAEE de una determinada entidad local, lo comunicará a la Comisión 
de Seguimiento que deberá acordar las medidas oportunas para corregir esta situación 
en cada caso y de acuerdo con la entidad gestora responsable.  

 
• Respecto a la denuncia de repetidos servicios de recogida fuera del plazo establecido o 

con incidencias graves, la Comisión de Seguimiento estudiará los motivos y propondrá 
las correspondientes medidas correctoras o compensatorias, si proceden.  

 
• La Comisión de Seguimiento del presente Convenio Marco revisará y analizará las 

incidencias recogidas en el correspondiente libro de registro de la Oficina de 
Coordinación, y establecerá las medidas necesarias para su solución.  

 
• La entidad local adherida al presente Convenio Marco es responsable ante los SIG de 

la gestión de toda empresa o entidad que, eventualmente, gestione el PRM y se ocupe  
de la comunicación con las entidades gestoras de los SIG y OfiRaee. 

 
 

 
 



Anexo V-  PREPARACIÓN PARA LA REUTILIZACIÓN DE LOS RAEE RECOGIDOS EN LAS 
INSTALACIONES MUNICIPALES.  

 

1. Proyecto de preparación a la reutilización de RAEE de las entidades locales.  
 
La Entidad local deberá presentar a la Comisión de Seguimiento una memoria explicativa del 
proyecto de preparación para la reutilización de RAEE que pretende implantar, aprobada por el 
organismo local competente, para su conocimiento y aprobación. 
 
La memoria deberá exponer los pasos a seguir desde el momento que un RAEE es 
recepcionado en el PRM hasta que vuelve a entrar en circulación en el mercado como aparato 
reutilizado. Dicho circuito deberá incluir, como mínimo, las condiciones descritas en el presente 
anexo.  
 
2. Condiciones mínimas exigibles en las actuaciones de preparación a la  reutilización 
llevadas a cabo por de las entidades locales 

 
1. El RAEE debe haber sido recibido en el PRM mediante entrega directa del ciudadano o 

a través de cualquier sistema municipal de recogida de residuos implantado en el 
municipio. 

2. Solamente los RAEE enteros podrán ser reutilizados, en ningún caso podrán 
reutilizarse partes ni componentes por separado. 

3. Deberá ser un gestor de residuos autorizado y en las instalaciones adecuadas, quien 
realice la valoración del estado del RAEE. A partir de esta valoración, el aparato, o bien 
volverá al circuito de reciclaje con el resto de RAEE recepcionados en el PRM, o bien 
será destinado a la reutilización.  

4. En el caso que el RAEE se destine a la preparación para la reutilización, deberá ser 
indicado en un Registro a este efecto (tipo, peso, estado, etc.) y suministrar dichos 
datos al SIG, quien lo incorporará en la plataforma informática de OfiRaee indicando el 
PRM de procedencia. 

5. El RAEE destinado a la preparación para la reutilización y correctamente registrado a 
este efecto deberá ser destinado a la misma finalidad para la que fue concebido, 
integrarse en el mercado de segunda mano mediante un circuito que fomente la acción 
social, de acuerdo a la definición de preparación para la reutilización contenida en la 
Ley 22/2011.  

 
3. Obligaciones derivadas de la  puesta en el mercado de los RAEE reutilizados. 
 
El RAEE reutilizado destinado a la misma finalidad para la que fue concebido está sujeto a las 
mismas obligaciones relativas a la gestión al final de su vida útil que el producto AEE en 
primera utilización, en consecuencia se deberá garantizar que el beneficiario del RAEE 
reutilizado es informado que al final de la vida útil deberá entregar el RAEE al PRM o, en el 
caso de adquirir un nuevo AEE, deberá  entregar el RAEE a la empresa de distribución. 
 

4. Obligación de los entes locales de informar a las entidades gestoras de los SIG de 
RAEE de los RAEE reutilizados y permitir el control por parte de los SIG.   

 
De acuerdo con lo establecido en el RD 208/2005, los SIG deben alcanzar unos objetivos de 
reutilización y reciclado y, a este efecto, deberán ser conocedores de las cantidades de 
aparatos que son reutilizados a partir de los mecanismos implantados por las entidades 
locales. En consecuencia, la entidad local deberá informar, mensualmente,  a las entidades 



gestoras de los SIG a través de OfiRaee de las cantidades de RAEE que han sido reutilizados, 
especificando, al menos, el tipo de aparato, su peso, unidades y procedencia. 
 

Una vez aprobado por la Comisión de Seguimiento, el proyecto de preparación para la 
reutilización será asignado por OfiRaee a un SIG en concreto; el ente local responsable del 
proyecto de reutilización  tendrá la obligación de informar en relación a ese proyecto al SIG que 
le haya sido asignado y éste a su vez informará a OFIRAEE.  
 
 



Anexo VI: MODELO DE DOCUMENTO DE ADHESIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES AL 
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA DE RESIDUOS DE 
CATALUÑA Y LAS ENTIDADES GESTORAS DE LOS SISTEMAS INTEGRADOS DE 
GESTIÓN (SIG) DE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (RAEE). 
 
 
 
Señor:  
 
 
Mediante la presente formalizo la adhesión del municipio que presido al convenio de colaboración 
firmado, en presencia de los representantes de las diferentes asociaciones representativas de los 
municipios de Cataluña,   en fecha ............. , entre la Agencia de Residuos de Cataluña y entidades 
gestoras de Sistemas Integrados de Gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos cuyo 
ámbito de actuación incluye el territorio de Cataluña, con el fin de garantizar el cumplimiento del Real 
Decreto 208/ 2005 de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, 
y demás normativa de aplicación. 
 
De conformidad con el pacto quinto del convenio de colaboración referido anteriormente, adjuntamos al 
presente escrito el acuerdo expreso de adhesión adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, así como el 
formulario normalizado relativo a los datos del Punto de Recogida Municipal. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
El Alcalde 
 
 
⁭□ Declara que los datos correspondientes al ente local que preside indicados en los formularios “Datos de 
la Administración pública propietaria del PRM “ y “Datos de recogida municipal PRM” no han variado 
respecto a los ya declarados en la adhesión al Convenio marco de colaboración entre el ARC y los SIG de 
RAEE 2006-2011 

 

⁭□ Declara que los datos correspondientes al ente local que preside indicados en los formularios “Datos de 
la Administración pública propietaria del PRM “ y “Datos de recogida municipal PRM” en la adhesión al 
Convenio marco de colaboración entre el ARC y los SIG de RAEE 2006-2011 han variado. 

(En este caso, deberá rellenar, íntegramente, los formularios adjuntos). 

 

⁭□ Declara que la entidad local que preside se adhiere por primera vez al Convenio marco de colaboración 
entre el ARC y los SIG de RAEE. 

(En este caso, deberá rellenar, íntegramente, los formularios adjuntos). 

 
 
 
 



 
 
 
 
                    

Datos de la Administracion Publica propietaria del PRM

Administracion responsable del PRM (1)

NIF Administracion
CCAA 
Provincia 
MUNICIPIO
Dirección 
Código Postal 
Persona contacto 
Teléfono 
Fax
EMAIL

Datos Bancarios: 
Nº Cuenta (5)
Forma de pago (6)
(1) Se consignaran los datos de la administracion responsable del Punto de
para proceder a las compensacion de los extra costes

Datos del Punto de recogida Municipal PRM

Tipo punto de recogida: (1)
Nombre del punto de recogida
Estado (2) Activo
Numero fracciones RAEEs: (3)
Municipio 
Dirección 
Código Postal 
Empresa concesionaria explotación del PRM 
Persona contacto 
Teléfono 
Teléfono Móvil
Fax
EMAIL
Horario de recogida:
Campo de notas : Observaciones
Bascula pesaje (4)

Descripción
(1) Tipo Punto Recogida Deixalleria, Almacén Voluminoso
(2) Estado Activo, próxima apertura….
(3) Número fracciones 5, 3,
(4) Bascula Pesaje SI, NO
(5) Nº de cuenta Nº de Cuenta
(6) Forma de Pago Talón o transferencia




